
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
CHAPARRAL TOLIMA 

Trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

Ref. Reorganización Empresarial 
Demandante: Floresmiro Rodríguez 

Rad. 2010-00027-00 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, requiérase 
nuevamente al promotor bajo los parámetros del auto fechado 10 de marzo 
de 2021. Oficiases. 

NOTIFIQUESE 

DALMAR RAFAEL CAZES DURAN 
JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
Chaparral. Tol. 

/41 - 05717 4)1.9412. o 2.. 
El auto antéribr se notificó May por anotación 

En estado No. 	lOr 
Feriado. 

Secretaria 
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